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“Ley de Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba” 

 

 
Ley Núm. 259 de 3 de Abril de 1946, según enmendada 

 

 

(Contiene enmiendas incorporadas por las siguientes leyes: 

Ley Núm. 177 de 4 de Mayo de 1949 

Ley Núm. 57 de 16 de Junio de 1956 

Ley Núm. 130 de 27 de Junio de 1958 

Ley Núm. 58 de 19 de Junio de 1959 

Ley Núm. 61 de 23 de Junio de 1965 

Ley Núm. 15 de 17 de Abril de 1972 

Ley Núm. 119 de 22 de Julio de 1974 

Ley Núm. 19 de 5 de Agosto de 1975 

Ley Núm. 99 de 22 de Junio de 1977 

Ley Núm. 160 de 20 de Julio de 1979 

Ley Núm. 105 de 4 de Junio de 1980 

Ley Núm. 22 de 3 de Junio de 1985 

Ley Núm. 31 de 29 de Mayo de 1986 

Ley Núm. 35 de 19 de Junio de 1987 

Ley Núm. 88 de 13 de Julio de 1988 

Ley Núm. 50 de 9 de Agosto de 1989 

Ley Núm. 8 de 30 de Noviembre de 1989 

Ley Núm. 29 de 8 de Diciembre de 1990 

Ley Núm. 33 de 27 de Julio de 1993 

Ley Núm. 56 de 5 de Agosto de 1993 

Ley Núm. 86 de 17 de Agosto de 1994 

Ley Núm. 28 de 1 de Julio de 1997 

Ley Núm. 183 de 29 de Julio de 1998 

Ley Núm. 301 de 2 de Septiembre de 1999 

Ley Núm. 195 de 25 de Agosto de 2000 

Ley Núm. 136 de 3 de Junio de 2004 

Ley Núm. 266 de 9 de Septiembre de 2004 

Ley Núm. 479 de 23 de Septiembre de 2004 

Ley Núm. 219 de 28 de Diciembre de 2010 

Ley Núm. 125 de 24 de Junio de 2012 

Ley Núm. 59 de 1 de Agosto de 2017 

Ley Núm. 2 de 4 de Enero de 2018 

Ley Núm. 6 de 9 de Junio de 2021 [Nota: Derogada por la Ley 57-2021] 

Ley Núm. 57 de 2 de Noviembre de 2021 

Ley Núm. 154 de 12 de Agosto de 2024) 
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Proveyendo para el establecimiento de la sentencia probatoria en el sistema judicial de Puerto 

Rico; para disponer en qué casos deberá suspenderse el efecto de la sentencia y ponerse al 

sentenciado a prueba, proveyendo para ello; para fijar los requisitos necesarios que deben 

concurrir para la imposición de tal sentencia probatoria, y para otros fines. 

 

 

Decrétase por la Asamblea Legislativa de Puerto Rico: 

 

 

Artículo 1. — (34 L.P.R.A. § 1026) 

 

 Por la presente se establece un sistema de libertad a prueba en los tribunales de justicia de 

Puerto Rico. 

 

Artículo 2. — (34 L.P.R.A. § 1027) 

 

 El Tribunal de Primera Instancia podrá suspender los efectos de la sentencia de reclusión en 

todo caso de delito grave y todo caso de delito menos grave que surja de los mismos hechos o de 

la misma transacción, que no fuere:  

(a) Delito grave con pena en las clasificaciones de primer grado o segundo grado según tipificado 

en el nuevo Código Penal del Estado Libre Asociado de Puerto Rico [Nota: Se refiere a la derogada 

Ley 149-2004, "Código Penal del Estado Libre Asociado de Puerto Rico" de acuerdo a la Ley 479-2004 que enmendó este 

inciso. Derogada y sustituida por la Ley 146-2012 “Código Penal de Puerto Rico”] o en una ley especial.  

(b) Uno de los siguientes delitos graves: actos lascivos cuando la víctima sea menor de catorce 

(14) años, secuestro, escalamiento, robo, estrago, homicidio negligente, soborno, oferta de 

soborno, intervención indebida en las operaciones gubernamentales, apropiación ilegal de 

propiedad o fondos públicos, enriquecimiento injustificado, enriquecimiento ilícito, influencia 

indebida y malversación de fondos públicos según los mismos están tipificados en la Ley 146-

2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico” o en cualquier Ley 

que le sustituya, o cualquier otro delito grave contra la función pública o los fondos públicos.  

(c) Uno de los siguientes delitos graves de la Ley de Armas de Puerto Rico, con pena de delito 

grave de tercer grado, infracción a los Artículos 5.01 (Fabricación, Venta y Distribución de 

Armas), 5.02 (Prohibición a la Venta de Armas a Personas sin Licencia), 5.08 (Posesión o 

Venta de Armas con Silenciador), 5.09 (Facilitar Armas a Terceros), y 5.10 (Arma con número 

de serie mutilado).  

(d) Delito grave que surja como consecuencia de la posesión o uso ilegal de explosivos o 

sustancias para fabricar explosivos o detonadores, artefactos o mecanismos prohibidos por la 

Ley de Explosivos de Puerto Rico, según enmendada.  

(e) Un delito grave para cuya comisión la persona utilizó o intentó utilizar un arma de fuego.  

(f) Uno de los siguientes delitos graves de la Ley de Sustancias Controladas: Artículo 401 (Actos 

prohibidos); 405 (Distribución a personas menores de dieciocho (18) años); 411 (Empleo de 

menores); 411a (Introducción de drogas en escuelas o instituciones).  

(g) Una tentativa o cooperación en cualquiera de los delitos excluidos en las letras (a) a (f), 

anteriores. 

http://www.ogp.pr.gov/
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/149-2004.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/2/0479-2004.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/146-2012/146-2012.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/146-2012/146-2012.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/146-2012/146-2012.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/404-2000/404-2000.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/134-1969/134-1969.pdf
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/Justicia/4-1971/4-1971.pdf


“Ley de Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba” [Ley 259 de 3 de Abril de 1946, según enmendada] 

 
 

 
Rev. 21 de agosto de 2024 www.ogp.pr.gov  Página 3 de 8  

(h) Uno de los siguientes delitos graves cuando se cometa en conexión con un delito de los 

mencionados en el inciso (b) de este Artículo: impedimento o persuasión de incomparecencia 

de testigos; perjurio; fraude o engaño sobre testigos; amenaza o intimidación a testigos; 

conspiración, amenazas o atentados contra funcionarios del sistema de justicia o sus familiares; 

destrucción de pruebas; preparación de escritos falsos; presentación de escritos falsos.  

 Podrá así mismo suspender los efectos de la sentencia que hubiere dictado en todo caso 

de delito menos grave que surja de los mismos hechos o de la misma transacción que hubiere 

dado lugar, además, a sentencia por delito grave que no fuere de los excluidos de los beneficios 

de esta Ley, incluyendo el caso en que la persona haya sido declarada no culpable en dicho 

delito grave o rebajado dicho delito grave a delito menos grave y así convicta, y ordenará que 

la persona sentenciada quede en libertad a prueba siempre que al tiempo de imponer dicha 

sentencia concurran todos los requisitos que a continuación se enumeran: 

(1) Que dicha persona, con anterioridad a la fecha en que se intente suspender la sentencia 

dictada, no hubiere sido convicta, sentenciada y recluida en prisión por delito grave 

alguno con anterioridad a la comisión del delito por el cual fuere procesada; y a la cual 

no se hubieren suspendido los efectos de una sentencia anterior por delito grave; 

(2) que las circunstancias en que se cometió el delito no evidencien que existe en el autor 

del mismo un problema de conducta o de carácter para cuya solución favorable, en 

interés de la debida protección de la comunidad, se requiera la reclusión de dicha 

persona en alguna de las instituciones penales de Puerto Rico;  

(3) que el juez sentenciador tenga ante sí un informe que le haya sido rendido por el 

Administrador de Corrección después de este último haber practicado una 

investigación minuciosa de los antecedentes de familia e historial social de la persona 

sentenciada, y que, del contenido de ese informe, pueda dicho juez sentenciador 

concluir que ningún aspecto de la vida de esa persona evidencia que haya necesidad de 

que se le recluya en alguna de las instituciones penales de Puerto Rico para que se logre 

la reforma o rehabilitación que para ella persigue la ley como medida de protección 

adecuada a la comunidad. La corte sentenciadora podrá, a su discreción, además de 

poner a prueba a la persona sentenciada, imponer una multa cuya cuantía quedará a 

discreción del tribunal. Disponiéndose, además, que la persona puesta a prueba podrá 

ser requerida para que, mientras estuviere en libertad a prueba, resarza a la parte 

perjudicada de los daños que le hubiere ocasionado o para que asuma la obligación de 

corregir el mal causado por su acto delictivo. Disponiéndose, además, que una vez 

puesta a prueba, la persona quedará bajo la custodia legal del tribunal hasta la 

expiración del período fijado en su sentencia, y  

(4) que, en los casos en que se tiene la obligación de pagar una pensión alimentaria, dicha 

persona haya cumplido con su obligación de hacer los pagos o esté acogido a un plan 

de pagos y esté cumpliendo con el mismo. 

 En los casos de delitos menos graves que no surjan de los mismos hechos o de la misma 

transacción que dio lugar a un delito grave, el Tribunal de Primera Instancia podrá, asimismo, 

suspender los efectos de la sentencia cuando la misma sea de reclusión únicamente, y ordenará 

que la persona sentenciada quede en libertad a prueba siempre que, al tiempo de imponer dicha 

sentencia, concurran todos los requisitos que a continuación se enumeran:  
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(1) Que dicha persona, con anterioridad a la fecha en que se intente suspender la sentencia 

dictada, no hubiere sido convicta, sentenciada y recluida en prisión por delito grave 

alguno con anterioridad a la comisión del delito por el cual fuere procesada y a la cual 

no se hubieren suspendido los efectos de una sentencia anterior por delito grave. 

(2) Que las circunstancias en que se cometió el delito no evidencien que existe en el autor 

del mismo un problema de conducta o de carácter para cuya solución favorable, en 

interés de la debida protección de la comunidad, se requiera la reclusión de dicha 

persona en alguna de las instituciones penales de Puerto Rico. 

(3) Que el juez sentenciador tenga ante sí un informe que le haya sido rendido por el 

Administrador de Corrección después de este último haber practicado una 

investigación minuciosa de los antecedentes criminales e historial social de la persona 

sentenciada y que, del contenido de este informe, pueda dicho juez sentenciador 

concluir que ningún aspecto de la vida de esa persona evidencia que haya necesidad de 

que se le recluya en alguna de las instituciones penales de Puerto Rico para que se logre 

la reforma o rehabilitación que para ella persigue la ley como medida de protección 

adecuada a la comunidad. 

(4) Que, en los casos en que se tiene la obligación de pagar una pensión alimentaria, dicha 

persona haya cumplido con su obligación de hacer los pagos o esté acogido a un plan 

de pagos y esté cumpliendo con el mismo. 

(i) Delito grave tipificado en los incisos (b) y (c) del Artículo 4.02 y los incisos (B) y (C) del 

Artículo 5.07 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y 

Tránsito de Puerto Rico”. 

 Con arreglo a lo anteriormente dispuesto, el tribunal sentenciador podrá también suspender los 

efectos de la sentencia de reclusión que se hubiere dictado en todo caso de homicidio negligente 

en su modalidad menos grave que no hubiere sido ocasionado mientras se conducía un vehículo 

en estado de embriaguez. 

 El Tribunal de Primera Instancia tendrá jurisdicción original para entender en los casos de 

delitos graves y delitos menos graves que surjan de los mismos hechos o de la misma transacción, 

según se dispone anteriormente. 

 

Artículo 2A. — (34 L.P.R.A. § 1027a) 

 

 El tribunal sentenciador, en todo caso en que ordene que la persona sentenciada quede en 

libertad a prueba, impondrá y hará constar por escrito, como parte de las condiciones de la libertad 

a prueba, que tiene facultad de razonablemente imponer al momento de dictar la sentencia, el 

compromiso del probando de no incurrir en conducta delictiva y de no asociarse con personas 

reconocidas por su participación en actividades ilegales mientras esté disfrutando de los beneficios 

que le concede esta Ley. El tribunal no podrá imponer condiciones adicionales a las que se hayan 

hecho constar expresamente y por escrito al momento de dictar la sentencia. 

 Como condición a la libertad a prueba, la persona sentenciada habrá satisfecho la pena especial 

al Fondo de Víctimas dispuesta en el Código Penal de Puerto Rico, consentirá a someterse a un 

programa regular para la detección de presencia de sustancias controladas mediante pruebas 

confiables que permitan su orientación, tratamiento, y rehabilitación, a la toma de muestra para el 

análisis de ADN de ser requerido por la ley y, además, tener registrado su nombre, dirección y 
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otros datos personales en el Registro de Personas Convictas por Delitos Sexuales Violentos y 

Abuso Contra Menores o en el Registro de Personas Convictas por violaciones a la Ley de 

Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica, creados en el Sistema de Información de 

Justicia Criminal o en el Registro de Personas Convictas por Corrupción, cuando haya sido 

convicto por alguno de los delitos allí enumerados. La detección o presencia de cannabis en el 

cuerpo del probando mediante alguna prueba realizada para detectar la presencia de sustancias 

contraladas no se podrá considerar como una violación a los términos para conceder la probatoria 

ni se podrá iniciar el procedimiento de revocación que dispone el Artículo 4 de esta Ley, si el 

probando ha sido certificado como paciente mediante una recomendación de una persona 

licenciada en Puerto Rico autorizada a ejercer la profesión de la medicina, que posea una licencia 

para prescribir y/o administrar drogas conforme las leyes y reglamentaciones estatales y federales, 

y que además cumple con los requisitos establecidos en la Ley 42-2017 y al cual se le ha expedido 

una identificación por la Junta Reglamentadora de Cannabis Medicinal luego del proceso de 

registro, conforme al marco de Ley 42-2017. 

 La persona sentenciada consentirá, además, a que se le pueda revocar su libertad a prueba en 

ausencia si esta ha abandonado la jurisdicción o si se desconoce su paradero por haber cambiado 

de dirección sin haberlo informado a su oficial probatorio.  

 Además, el probando, como condición a su libertad a prueba, consentirá a que, de ser acusado 

de cometer un delito grave, se celebre conjuntamente con la vista de determinación de causa 

probable la vista sumaria inicial que dispone el Artículo 4 de esta Ley. No se podrá iniciar ningún 

procedimiento para revocar la libertad a prueba si la condición por la cual se pretende revocar su 

libertad a prueba no consta escrita en la sentencia dictada. La determinación de causa probable de 

la comisión de un nuevo delito es causa suficiente para, en ese momento, revocar provisionalmente 

los beneficios de la libertad a prueba. 

 

Artículo 3. — (34 L.P.R.A. § 1028) 

 

 La duración del período de libertad a prueba a que se hace mención en este estatuto será igual 

a la duración del período fijado en la sentencia. Durante el período de libertad a prueba la 

Administración de Corrección ejercerá el grado de supervisión que estime necesario para lograr la 

rehabilitación de la persona y proteger a la comunidad. Toda persona puesta a prueba será sometida 

a un régimen disciplinario de vida y a un plan de tratamiento cuya duración y condiciones quedarán 

a discreción de la Administración de Corrección, según el problema específico de conducta que 

plantee la persona puesta a prueba. 

 La Administración de Corrección, en consulta con el Instituto de Ciencias Forenses, adoptará 

la reglamentación necesaria y establecerá el procedimiento de pruebas para detectar la presencia 

de sustancias controladas a todos los probandos. La negativa de éstos a someterse al programa de 

pruebas o al tratamiento de rehabilitación que diseñe la Administración de Corrección dará lugar 

a que el tribunal sentenciador revoque la libertad a prueba y ordene la reclusión de la persona 

conforme lo dispuesto en esta ley.  
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Artículo 4. — Sistema de Libertad a Prueba—Revocación de la libertad a prueba; informes 

sobre conducta. (34 L.P.R.A. § 1029) 

 

 El tribunal sentenciador podrá en cualquier momento en que a su juicio la libertad a prueba de 

una persona fuere incompatible con la debida seguridad de la comunidad o con el propósito de 

rehabilitación del delincuente, revocar dicha libertad y ordenar la reclusión de la persona por el 

período de tiempo completo señalado en la sentencia cuya ejecución suspendió para ordenar la 

libertad a prueba, sin abonarle a dicha persona el período de tiempo que estuvo en libertad a prueba. 

El tribunal sentenciador podrá en cualquier momento solicitar al Departamento de Corrección y 

Rehabilitación un informe periódico de la conducta de la persona puesta a prueba. 

 Asimismo, el tribunal que hubiese resuelto conceder la libertad a prueba a una persona bajo el 

Artículo 404(b)(1) de la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, según enmendada, conocida como 

"Ley de Sustancias Controladas" o bajo la Regla 247.1 de las de Procedimiento Criminal de 1963, 

según enmendadas, podrá dejar sin efecto la libertad a prueba y proceder a dicha sentencia cuando 

el probando hubiere incumplido una condición para dicha libertad. 

 Si el Departamento de Corrección y Rehabilitación o el Ministerio Fiscal interesaran obtener 

la revocación de la libertad a prueba y por ende el arresto y encarcelamiento de algún probando, 

se seguirá el siguiente procedimiento: 

(A) Trámite preliminar: 

 Los oficiales correccionales podrán gestionar, por sí o en coordinación con las 

autoridades del orden público, el arresto inmediato de aquellos probandos con respecto a los 

cuales tengan motivos fundados para creer que han violentado las condiciones impuestas para 

la libertad a prueba. El probando arrestado deberá ser llevado ante la presencia de un 

magistrado para celebrar la vista sumaria inicial, sin demora innecesaria, en un plazo que no 

deberá exceder el término de treinta y seis (36) horas desde que fuere arrestado. El oficial 

deberá certificar al Magistrado las diligencias realizadas para presentar, sin demora 

innecesaria, a la persona arrestada ante un magistrado. Como parte del arresto, el técnico socio 

penal u oficial encargado de la institución o programa que está a cargo de la rehabilitación del 

probando, preparará un informe donde detallará las alegadas violaciones a las condiciones de 

la probatoria. Dicho informe deberá ser parte de la evidencia que se presente al magistrado que 

celebrará la vista sumaria inicial. El arresto deberá ser notificado de inmediato al Ministerio 

Público. 

 El Ministerio Público también podrá gestionar, en coordinación con las autoridades del 

orden público o con los oficiales correccionales, el arresto inmediato de aquellos probando con 

respecto a los cuales tengan motivos fundados para creer que han violentado las condiciones 

impuestas para la libertad a prueba. En tal caso se seguirá el procedimiento antes señalado.  

 No obstante, en caso de que el Ministerio Público desee que se celebre una vista ex 

parte podrá solicitarle al tribunal la celebración de la misma. A solicitud del Ministerio Público 

el tribunal deberá realizar la vista ex parte para evaluar si existe causa probable para creer que 

el probando ha violado las condiciones impuestas para la libertad a prueba. La vista ex parte 

deberá ser celebrada en un periodo de veinticuatro (24) horas luego de haber sido solicitada. 

La solicitud sobre revocación de la libertad a prueba se hará ante cualquier magistrado del 

Tribunal de Primera Instancia o Juez Municipal. 
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(B) Celebración de vista sumaria inicial: 

 En la vista sumaria inicial el magistrado determinará si procede o no la revocación 

provisional de la probatoria y continuación del encarcelamiento del probando hasta la 

celebración de la vista final, e impondrá la fianza que considere pertinente, si alguna, de 

acuerdo a las circunstancias del caso. El probando tendrá la oportunidad de ser oído y presentar 

prueba a su favor. Podrá, a su vez, confrontar al técnico socio penal promovente o al oficial o 

encargado de la institución o programa que esté a cargo de la rehabilitación del probando que 

presentó el informe al tribunal y a los testigos adversos disponibles en esta etapa. El tribunal 

decidirá, caso a caso, la necesidad de mantener en el anonimato, por razón de seguridad 

personal, a las personas entrevistadas por el técnico socio penal o el oficial o encargado de la 

institución o programa para fines de su informe. El peso de la prueba corresponderá al 

Ministerio Público. 

 La vista será de carácter informal y las Reglas de Evidencia sólo serán aplicables 

flexiblemente de modo que no desnaturalicen u obstaculicen el procedimiento. Las Reglas de 

Procedimiento Criminal regirán en la medida en que no sean incompatibles con la naturaleza 

sumaria e informal de la vista. El juez hará por escrito una relación sucinta de los 

procedimientos y de su decisión de la cual serán notificados el probando y el Ministerio 

Público. El probando podrá estar asistido por abogado.  

 Cuando se trate de un probando al que se le imputa la comisión de un delito grave y 

que se encontraba disfrutando de libertad condicionada, según se dispone en el Artículo 2A de 

esta Ley, o de la libertad a prueba concedida en virtud de la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971 

o de la Regla 247.1 de Procedimiento Criminal, el Ministerio Público o los oficiales 

correccionales podrán solicitar que se celebre la vista ex parte, junto con la vista de 

determinación de causa probable del delito imputado, de suerte que no se obstaculice la pronta 

y justa determinación de la misma. A solicitud del Ministerio Público, el tribunal deberá 

realizar ambas vistas conjuntamente. El tribunal podrá, en ese momento, revocar 

provisionalmente la libertad del probando. 

(C) Celebración de vista final: 

 Salvo justa causa o acuerdo entre las partes, con la anuencia del juez, la vista final sobre 

revocación deberá celebrarse dentro de un término que no exceda de quince (15) días a partir 

de la celebración de la vista sumaria inicial, y deberá ceñirse a los siguientes parámetros: 

(a) El probando tendrá derecho a recibir notificación escrita, previa con antelación 

suficiente de las alegadas violaciones a la probatoria, que le permita prepararse 

adecuadamente y estar representado por abogado. Sujeto a la protección de aquellos 

entrevistados a quienes se les garantizó anonimato por razón de seguridad, confrontará 

la prueba testifical en su contra y presentará prueba a su favor. 

(b) El peso de la prueba corresponderá al Ministerio Público. La decisión del juez, 

formulada a base de la preponderancia de la prueba, será por escrito y reflejará las 

determinaciones de hechos básicos, la prueba en que se basó y las razones que justifican 

la revocación. El probando y el Ministerio Público serán notificados de dicha decisión. 

(c) El tribunal podrá consolidar la vista sumaria inicial y la vista final, si la vista inicial se 

suspendiera a petición o por causas atribuibles al probando, a solicitud de su abogado, 

o cuando el Ministerio Público no solicite o no logre obtener el arresto y 

encarcelamiento del probando. En esta última circunstancia, la vista final de revocación 
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definitiva se señalará mediante notificación con no menos de treinta (30) días de 

antelación. 

 La vista sumaria inicial y la vista final deberán dilucidarse ante jueces distintos, pero la vista 

final podrá ser ventilada ante el mismo juez que sentenció originalmente al probando o que resolvió 

concederle la libertad a prueba. 

 En todo procedimiento establecido en los Artículos 1 al 4 de esta Ley deberá cumplirse con el 

debido proceso de ley.  

 

Artículo 5. — Toda ley o parte de ley que se oponga a la presente, queda por ésta derogada. 

 

Artículo 6. — (34 L.P.R.A. § 1026 nota) 

 

 Si cualquier parte de esta ley fuera declarada inconstitucional, dicha declaración no afectará 

ninguna otra parte de la misma. 

 

Artículo 7. — Esta Ley, por ser de carácter urgente, empezará a regir inmediatamente después de 

su aprobación. 

 

 

 

 
Nota. Este documento fue compilado por personal de la Oficina de Gerencia y Presupuesto del Gobierno de 

Puerto Rico, como un medio de alertar a los usuarios de nuestra Biblioteca de las últimas enmiendas aprobadas 
para esta Ley. Aunque hemos puesto todo nuestro esfuerzo en la preparación del mismo, este no es una 

compilación oficial y podría no estar completamente libre de errores inadvertidos; los cuales al ser tomados en 
conocimiento son corregidos de inmediato (mail: biblioteca OGP). En el mismo se han incorporado todas las 

enmiendas hechas a la Ley a fin de facilitar su consulta. Para exactitud y precisión, refiérase a los textos originales 
de dicha ley y a la colección de Leyes de Puerto Rico Anotadas L.P.R.A..  Las anotaciones en letra cursiva y entre 

corchetes añadidas al texto, no forman parte de la Ley; las mismas solo se incluyen para el caso en que alguna ley 
fue derogada y ha sido sustituida por otra que está vigente.  Los enlaces al Internet solo se dirigen a fuentes 

gubernamentales. Los enlaces a las leyes enmendatorias pertenecen a la página web de la Oficina de Servicios 
Legislativos de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico.  Los enlaces a las leyes federales pertenecen a la página 

web de la US Government Publishing Office GPO de los Estados Unidos de Norteamérica. Los enlaces a los 
Reglamentos y Ordenes Ejecutivas del Gobernador, pertenecen a la página web del Departamento de Estado del 

Gobierno de Puerto Rico. Compilado por la Biblioteca de la Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

 

 

 
Véase además la Versión Original de esta Ley, tal como fue aprobada por la Legislatura de Puerto Rico. 

 

 

 

⇒⇒⇒ Verifique en la Biblioteca Virtual de OGP la Última Copia Revisada (Rev.) para esta compilación. 

 

Ir a: www.ogp.pr.gov ⇒ Biblioteca Virtual ⇒ Leyes de Referencia—SENTENCIAS.  
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